
 

 

 
La acción formativa en la que está usted participando corresponde a la 
convocatoria para la ejecución de planes de formación de ámbito estatal, para 

la adquisición y mejora de competencias profesionales relacionadas con los 
cambios tecnológicos y la transformación digital, dirigidos prioritariamente a 

las personas ocupadas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, regulada por Resolución de 15 de abril de 2021, del Servicio 

Público de Empleo Estatal, del director general del Servicio Público de Empleo 
Estatal. 

 
Esta convocatoria se encuadra dentro del sistema profesional para el empleo 

en el ámbito laboral cuyos programas de formación persiguen garantizar la 
inclusión digital, dotando de nuevas competencias para la transformación 

digital y productiva, dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras 
ocupadas. 

 
Constituye una actuación incluida en las inversiones comprendidas en el 
Componente 19 “Plan Nacional de Capacidades Digitales (digital skills)” del Plan 

Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia y son objeto de 
financiación mediante los recursos financieros derivados del Instrumento 

Europeo de Recuperación («Next Generation EU») 
 

 
Finalidad de la concesión de las subvenciones:  

 
• Adquisición y mejora de competencias profesionales relacionadas con los 

cambios tecnológicos y la transformación digital y al desarrollo personal 
de los trabajadores, de forma que les capacite para el desempeño 

cualificado de las distintas profesiones y les permita mejorar su 

empleabilidad. 

• Impulsar la capacitación digital de trabajadores, empresarios, alumnos, 

profesores, y de toda la comunidad educativa de cara al futuro. 

• Apoyar la digitalización de las empresas, reorientando el modelo 
productivo hacia una economía más resiliente y sostenible, aumentando 

la productividad, además de mejorar también el bienestar y la inclusión. 

 

Los recursos para financiar el subsistema de formación para el empleo 
proceden de la cuota* de formación profesional que recauda la Seguridad 

Social a la que se suman las aportaciones del Servicio Público de Empleo Estatal 
(SPEE) y de la Unión Europea.  

 
 
 
*La Cuota de Formación Profesional es la cantidad resultante de aplicar el tipo de 0,70% sobre la base de cotización por 

contingencias comunes que aportan las empresas y trabajadores de la Seguridad Social, a través de sus Boletines de 

Cotización (TC1). De ese tipo global el 0,60% lo aporta la empresa y el 0,10% restante el trabajador. 


